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Los presos de ETA “ya no dan miedo”
http://www.elconfidencial.com

No comparto su uso político, pero sí
la reclamación que hicieron ayer
miles de personas en Bilbao para
que los presos vascos, independien-
temente de su delito, cumplan sus
penas en cárceles de Euskadi. Y tam-
bién es exigible que reciban un tra-
to adecuado. Recuerdo esto porque
en El Confidencial Digital leo que
“los presos de ETA se lamentan de que ya no dan miedo (...) ‘Los funcio-
narios y los presos sociales (así llaman a los comunes) nos han perdido el
respeto’”. Esa “normalidad” no es una mala noticia en sí misma, siempre
que no acarree abusos añadidos a la dispersión, como parecen denunciar.

Jesús Garitonaindia,
rector de Begoña

Betirarte Jesús. Soy de los afortuna-
dos que he conocido y tratado con
este pequeño gran hombre, compro-
metido social, cultural y religiosa-
mente con su pueblo.

Le conocí en Ondarroa cuando yo
tenía apenas dieciséis años y él jun-
to con Emiliano Iturraran llegaron
a hacerse cargo de la parroquia. Fue-
ron tiempos muy duros y no recono-
cidos debidamente para ellos, pero
dicen que el tiempo da la razón al que
se la merece.

Toda persona que como yo haya
tratado con Jesús, reconocerá la
valía de este hombre bueno, des-
prendido, abierto y generoso con
todos. Yo personalmente tengo
mucho que agradecerle, hoy, me
embarga una gran tristeza y no me
queda más que hacerle este pequeño
y merecido homenaje, en el grato
recuerdo de la última vez que coin-

cidimos con un grupo de amigos y
nos decía feliz que este año celebra-
ba su cincuenta aniversario de cura
y que lo celebraría con toda su fami-
lia.

Ahora lo celebrarás con tu tocayo
Jesús, en esa gran mesa en la que
seguro tendrán lugar preferente y en
el cual ni estarás quieto ni callado.

Siempre estarás con los que te que-
remos. Un abrazo a tu familia y a los
tuyos que te lloran en Ondarroa.
Betirarte Jesús.
Josu Solabarrieta Añorga
Ondarroa

Descubriendo el fin
del año

Se conocía como intelectuales cool a
aquellos depredadores de la catego-
ría de los vertebrados que ocupaban
sus ritos de iniciación olfateando y
descubriendo el fin de algo con qué
alimentarse.

Ellos descubrían el fin de la utopía;
el fin de la moral burguesa; el fin del
artista humanista; el fin de la social-
democracia; el fin de la familia tra-
dicional; el fin de la tecnología de la
libertad frente a la libertad de la tec-
nología; el fin de la supremacía occi-
dental; el fin del cristianismo o el fin
de la raza blanca. Y, desde luego, el
fin de los intelectuales, que solía ser
su temática reincidente.

Reflexionemos un momento. ¿Qué
se podía esperar de unos profesio-
nales del pensamiento, depredado-
res de la categoría de los vertebra-
dos, que alardeaban de tal manera
hablando de su fin? La cosa estaba
clara. No se podía esperar más que
el fin del pensamiento, que era otro
de sus temas fundamentales. ¿Y qué
hacíamos en la tribu para proteger-
nos de estos pájaros de mal agüero?
Pues intentábamos mantener aisla-
dos a los machos adultos. En la era
felipista se les daba albergue en las
cloacas del Estado.

Cartas al Director
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Txiki Muñoz pone pie en pared
http://www.sasetaurrena.com

Ya son varios los blogs que han dedi-
cado algún post al modo en que Bil-
du ha colocado en su diana al secre-
tario general de ELA. En Sasetau-
rrena lo explican así: “Txiki Muñoz
ha puesto pie en pared al intento casi
conseguido de toma de ELA por par-
te de la autoproclamada Izquierda
Abertzale”. De momento, Muñoz
parece ir ganando y, como relatan en esta bitácora, hace un año ya paró
que una pancarta de ELA pidiera el voto para Bildu. El autor también
recuerda que “el sindicato un día sirvió a los intereses de los trabajadores
mas desfavorecidos de Euzkadi y no a un ente político como es el MLNV”.

Lucha en la derecha española

http://www.intereconomia.com

Damos un salto desde la izquierda
(eso dicen ellos) abertzale (eso dicen
ellos, también) hasta la derecha
española (lo dicen y lo demuestran
cada día). En la web de Interecono-
mía (sí, a veces es preciso leer estas
cosas) encontramos un titular que
nos llamó la atención: “El director
de La Razón llama a Intereconomía
‘grupo infecto de ultraderecha’”. Al parecer, ambos medios han iniciado
una guerra abierta por llevarse la audiencia española de derechas, en un
momento en el que la crisis azota duramente a los medios y cada lector
cuenta y, por lo visto, se pelea.

Desvergüenza en Grecia

http://todossomosgriegos.wordpress.com

En Todos somos griegos leemos una
noticia sorprendente: el diputado
conservador Petros Doukas sugirió
en su web que “los municipios e
incluso el sector privado debería
invitar a los desempleados griegos
a trabajar sin coste para las empre-
sas que los empleen”. Lo más sor-
prendente (o no tanto) es que quien
ha tenido esta idea fue “viceministro de Finanzas en 1992 y 1993, y 2004-
2007 como responsable de la Deuda Pública”. Y si todo esto les parecía
poco, en el blog también denuncian que: “el Sr. Doukas no ha declarado
en 2010 un millón de euros”. Saquen sus propias conclusiones.

El rey huye
http://www.elboletin.com

Vemos en El Boletín que “el rey se
marcha a Abu Dabi en plena tor-
menta por la relación de Corinna con
el caso Urdangarin”. Recuerdan que
“Don Juan Carlos y la princesa
Corinna siempre coinciden en los
viajes en los que el rey se traslada a
Abu Dabi y denuncian que esta
mujer recibe tratamiento de consor-
te y actúa como representante del rey en aquel país árabe”. Y hacen un lis-
tado de las veces que el monarca del que es fan Alberto Surio ha acudido al
emirato a ver la Fórmula 1. En otros medios se pone ahora en duda –lo hace
la propia Casa Real– la conveniencia el viaje.

grama que exigía precisamente ese plan
aunque también demandaba, a modo de cri-
terios complementarios de evaluación del
mismo, que sea integral: esto es, que sea no
un plan parcial sino que integre en un solo
documento todas las violaciones de derechos
humanos de conformidad con el principio
de indivisibilidad de los mismos. Principio
esencial que garantiza que con los derechos
humanos no se va a intentar hacer política
de partido, parcial, de parte. Los derechos
humanos deben ser gestionados, cualquiera
que sea el color político del gobierno, como
gran política de país.

El Programa de Acción de Viena también
exigía otro aspecto esencial: que ese Plan de
Derechos Humanos colocara en su centro,
en su corazón, otro plan. El Plan de Educa-
ción en Derechos Humanos. Este otro plan
era un aspecto parcial de la estrategia gene-
ral en las políticas públicas de derechos
humanos. Pero no un aspecto más sino su
buque insignia, porque se había tomado con-
ciencia de que a los poderes públicos les
tocaba hacer pedagogía e impulso de la cul-
tura de los derechos humanos de forma sis-
temática. La comunidad internacional des-
pertó a la urgencia de la educación en dere-
chos humanos en la década de los 90 del siglo
pasado después de demasiados años solo
preocupada de aprobar y declarar derechos
y luchar por crear mecanismos de garantía.
La reunión de Viena fue en este sentido un
auténtico revulsivo.

¿Y cómo ha sido la actuación del pasado
Gobierno vasco al respecto? La recién pasa-
da legislatura socialista no aprobó ningún
Plan de Derechos Humanos. La izquierda,
tradicionalmente más sensible con la cultu-
ra de los derechos humanos, no se preocupó
de aprobar ningún plan sistemático en la

L OS derechos humanos, su conteni-
do, no dependen solo de las institu-
ciones públicas pero estas, sin duda,
juegan un papel esencial a la hora

de progresar en su garantía y materializa-
ción. La cultura de los derechos humanos
puede avanzar –o retroceder– dependiendo
de las iniciativas públicas en su favor. Y por
ello puede resultar útil para la opinión públi-
ca intentar hacer un balance de las actua-
ciones que en particular hacen referencia a
la Dirección de Derechos Humanos del
Gobierno vasco del PSE. Y ello más que por
mirar al pasado por si sirve para corregir o
mantener rumbos de futuro con ánimo cons-
tructivo.

Toda evaluación debe clarificar cuáles son
los criterios desde los que se pretende valo-
rar lo actuado. En materia de derechos
humanos, un criterio insoslayable es la refe-
rencia internacional. Los estándares inter-
nacionales exigen que todo país que quiera
tomarse en serio los derechos humanos debe
aprobar un plan al respecto. Un plan de dere-
chos humanos. Un plan en el que, negro
sobre blanco, se clarifique qué actuaciones
pretende acometer, qué medios económicos
y humanos va a emplear para ello, qué
logros quiere obtener, con qué criterios los
va a evaluar y, además, qué metodología de
confección del plan va a utilizar en el enten-
dido de que el plan, de gobierno, es su res-
ponsabilidad pero debe contar con la socie-
dad civil por lo que resulta indispensable
abrir un proceso de participación a tal efec-
to. Esta demanda de un plan de gobierno de
derechos humanos es el punto clave y esen-
cial desde que, impulsada por Naciones Uni-
das, se aprobó en la Conferencia Mundial de
Derechos Humanos de Viena (1993), de for-
ma unánime, un Programa de Acción. Pro-

Tribuna Abierta

Politicas públicas de
derechos humanos:

balance de una legislatura
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En las épocas de Aznar y Rajoy, con
la marca España y la unidad nacio-
nal en juego, se facilitó su inserción
en los impresionantes medios afines
a la derecha, para los cuales siempre
había despensa monetaria, a pesar
de las crisis. Cómo estos pájaros de
mal agüero evolucionaban hasta
acabar yendo a comer a un fondo de
reptiles luchando desde allí por la
continuidad de la especie seguía
siendo uno de esos secretos que la
naturaleza mantenía más celosa-
mente guardados.
Javier Quintano Ibarrondo
Elizondo

Cabalgata o carnaval
Recuerdo las Cabalgatas cuando era
niño y, ahora, a mis 19 años, ni un
villancico, ninguna referencia a lo
que motiva la Cabalgata. Melchor
metido en una pecera, Gaspar entre
girasoles y Baltasar entre dos hor-
migas. Y, todo ello, ambientado en

Zirrikituetatik begira

J U A N R A M A D A R I A G A

Jara

N EUK ere askotan kanta-
tzen nuen “Yo pisaré las
calles nuevamente, de lo
que fue Santiago ensan-

grentado…”, batez ere hirigunera
abiatzen nintzen egunetan. Tala-
gante herrian autobusa hartu eta
Santiagora joaten nintzen manda-
turen bat egitera. Bernado
O’Higgins kale nagusiaren bi aldee-
tan topatzen nuen nik historia bat-
batean. Alde batetik Monetaren
Jauregia zegoen. Handia, zabala,
guardia uniformedun destakamen-
du batek gordea (bertan pacos dei-
tzen diete), Allenderen azken gotor-
lekua. Eta aurrez aurre, Defentsa
Nazionaleko Ministerio eraikuntza
erraldoia zegoen. Hara begiratzen
nuen bakoitzean, behinola agituri-
ko triskantzaren arrastoak suma
nitzakeen. Hormigoizko fatxadan
antzinako disparoen inpaktuak zen-
batzen nituen kaleko jesarlekutik.
Zenbaki bakoitzarekin desagertuak,
mutilazioak, bahiketak, bortxake-

materia. Es necesario recalcar que, por ejem-
plo, el gobierno socialista presidido por José
Luis Rodríguez Zapatero sí que aprobó un
Plan de Derechos Humanos en el año 2008
(Acuerdo de Consejo de Gobierno de Espa-
ña de 12 de diciembre de 2008). Al margen de
su contenido y sus incidencias de ejecución,
en las que ahora no cabe entrar, debe reco-
nocerse el mérito de haber aprobado el pri-
mer Plan de Derechos Humanos de España
cumpliendo con las obligaciones interna-
cionales. Obligaciones que, por cierto, expre-
samente señalan que el plan corresponde a
todos los gobiernos, no solo a los centrales
y que, por tanto, no puede quedar fuera de
su radio de obligatoriedad el gobierno de
Euskadi. A la sombra de la existencia del
Plan de Derechos Humanos de España,
resulta aún más incomprensible que el
gobierno del lehendakari Patxi López no
hiciera sus deberes y que su Dirección de
Derechos Humanos no hubiera presentado
con seriedad su hoja de ruta.

La ausencia de un plan es todavía más
notoria cuando se tiene en cuenta que el
Gobierno vasco al que sucedieron, el del
lehendakari Ibarretxe, había aprobado un
Plan de Derechos Humanos en el año 2006
(Plan de Paz y Convivencia, Consejo de
Gobierno 2 de mayo de 2006). Un plan denso,
con filosofía y principios explícitos y seis
ejes de actuación estratégica en el que se
individualizaban más de 60 programas con-
cretos de acción que luego se fueron ejecu-
tando y evaluando, exponiéndolos, como es
natural, a escrutinio y crítica pública.

El diseño de un plan de derechos humanos,
máxime en sociedades como la vasca some-
tidas a la violencia y a la polarización polí-
tica, no es ni sencillo ni rentable en térmi-
nos políticos. Se tiene más que perder que
ganar si es que se mira a los réditos electo-
rales. Sin embargo, el plan genera una cul-
tura de exigencia a los poderes públicos y
estos, por otra parte, dinamizan con el ins-
trumento planificador el entramado insti-
tucional y social de tal forma que ganan los
derechos humanos: las personas. El plan es
esencial, pero no tuvo continuación en la
pasada legislatura.

Pasemos ahora al buque insignia del ine-
xistente plan: al Plan de Educación en dere-
chos humanos. Aquí el balance es más com-
plejo. Había previamente un Plan Vasco de
Educación para la Paz y los Derechos Huma-
nos que aprobó el Gobierno vasco del lehen-
dakari Ibarretxe en 2007 (acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de 27 de diciembre de 2007).
El plan se confeccionó merced a un proceso
amplio de participación de los grupos polí-

dibujos animados infantiles. Muy
bonito para un desfile de Carnaval
pero no para una Cabalgata de
Reyes. ¿Dónde están los caballos,
pajes, pastores y ovejas que veía
cuando era niño? La Gran Vía ilu-
minada con antorchas y en un
ambiente navideño estaba mucho
mejor que lo de ahora.
Ander Echebarria
Bilbao

La ausencia de un plan es
todavía más notoria cuando se
tiene en cuenta que el Gobierno
vasco al que sucedieron, el del
lehendakari Ibarretxe, había

aprobado un Plan de Derechos
Humanos en el año 2006

-

El Gobierno socialista saliente
no ha sido capaz ni de aprobar

un Plan Vasco de Derechos
Humanos ni siquiera tampoco

de dar continuidad al Plan
Vasco de Educación en
Derechos Humanos

tak, eta beste mila kontakizun etor-
tzen zitzaizkidan burura. Batez ere,
zuri-beltzeko film beldurgarri
haiek, non ejertzitoaren prepoten-
tzia militarrak bere hatzaparrak
zabaltzen zituen, urrikalmendurik
gabe, errugabe oro tragatuz.

Baina buruak ere atzera egiten
zuen eta “Te recuerdo Amanda, la
calle mojada corriendo a la fábrica
donde trabajaba Manuel…” edota
“Me gusta cuando callas porque
estás como ausente”… kanten hi-

tzak azaltzen ziren nire ahoan tru-
milka. Eta herri horretako bilaka-
tu den askatasunaren ikurra gogo-
ratzen nuen: Victor Jara. Gazteago
eta erreboltariagoak ginen garaiko
musika berak jarri zigun, bere bizi-
tza propioaren tributua ere luzatuz,
bera torturatu eta gero, berrogeita
lau tiro jasota hil egin baitzuten
bihotzik ez zuten gizakiek. Bera
izan zen Txileko faxismoaren esper-
pentoak akabatu zuen artista horie-
tariko bat. Horrexegatik poztu nau
jakiteak, gaur egun, bere hilketa-
gatik prozesatutako zortzi ofizial
ohietatik lau atxilotu egin dituztela
eta bere erailketa (beste askotan ger-
tatu ez den bezala) argitu gabe ez
dela lotuko.

Eta gero segitu nuen: “con él, que
partió a la sierra, que nunca hizo
daño, que partió a la sierra y en cin-
co minutos quedó destrozado, sue-
na la sirena de vuelta al trabajo,
muchos no volvieron, tampoco
Manuel”.

versal y europeo era un capital que valía su
peso en oro para el país. A partir de aquí, el
gobierno del PSE, sin embargo, se empeño
en una “reformulación” del Plan contra
viento y marea, sin búsqueda de consenso
ninguno y con graves descalificaciones que
puso a la comunidad educativa en guardia y
a la contra. Soliviantó gratuitamente a una
buena parte de la sociedad para al final ente-
rrar ese espíritu reformulador –de sabios es
rectificar– en lo que se conoció como el Docu-
mento del Carlton (Compromiso por la Edu-
cación para la Convivencia, diciembre 2011).

Fue inteligente y valiente el viraje hacia
una comprensión de la educación por la paz
desde una perspectiva más integral de los
derechos humanos. Y debe alabarse y poner-
se en valor. Pero el mal ya estaba hecho. El
plan vasco original, integral, respetuoso de
la indivisibilidad de los derechos humanos
y respaldado internacionalmente, sufrió el
parón desde la reformulación. El posible tra-
bajo de puente que el PSE podría haber
hecho era ya imposible. Se paró el tren y des-
pués del viraje del Carlton no hubo volun-
tad de impulsar un nuevo plan. ¿Qué han
legado en esta materia? El plan reformula-
do expiraba en 2011 porque fue voluntad del
Gobierno vasco del lehendakari Ibarretxe
que el plan fuera puente entre legislaturas
para que no se parara, para asegurar su vida
real y su incidencia como recomiendan, por
cierto, los organismos de monitoreo de los
derechos humanos. Acabada sin embargo su
vida, deberían haber lanzado la iniciativa
para confeccionar y aprobar el nuevo plan.
Pero lo han dejado morir.

Volviendo al principio de este artículo, si
alzamos la mirada a los criterios de política
pública en materia de derechos humanos
que establecen los órganos internacionales
con competencia y autoridad, el Gobierno
socialista saliente no ha sido capaz ni de
aprobar un Plan Vasco de Derechos Huma-
nos ni siquiera tampoco de dar continuidad
al Plan Vasco de Educación en Derechos
Humanos que quedó en sus manos al entrar
en el gobierno. Este primer balance es, por
tanto, negativo. Ello no quiere decir, sin
embargo, que el balance acabe aquí. Es nece-
sario atender todavía, en un segundo nivel,
a las acciones que se han desplegado –o a las
que no lo han hecho– en estos últimos cua-
tros años, sector por sector de violaciones
de derechos humanos. Pero esta segunda
parte del balance debe quedar de momento
para otra ocasión.

* Profesor Titular de Derecho Penal de la UPV/EHU
y exdirector de Derechos Humanos del Gobierno vasco

ticos, diputaciones, ayuntamientos, repre-
sentantes de la sociedad civil, universida-
des, Consejo de la Juventud, Ararteko, Foro
de ONG, etc. Y todo, desde el principio has-
ta el final, bajo la supervisión directa en for-
ma y contenido de la Oficina del Alto Comi-
sionado de Derechos Humanos de las Nacio-
nes Unidas. Este plan fue pionero en el ámbi-
to internacional hasta el punto de que fue
seleccionado como mejor práctica de entre
más de doscientas iniciativas presentadas a
nivel mundial. Si alguien duda de mis pala-
bras por mi implicación en dicho plan, le
invito a consultar la página web del Conse-
jo de Europa (http://www.coe.int/t/dg4/edu-
c a t i o n / e d c / R e s o u r c e s / P u b l i c a -
tions_EN.asp) en donde se puede descargar
el libro de buenas prácticas que fue publi-
cado en 2009 y en el que se incluye la valo-
ración que dicho Consejo de Europa, la Ofi-
cina del Alto Comisionado para los Derechos
Humanos de Naciones, Unesco y la Oficina
de Derechos Humanos de la OSCE hicieron
del Plan Vasco para seleccionarlo como una
de las prácticas ejemplares que recoge el
compendio.

Tener un Plan Vasco de Educación en Dere-
chos Humanos aprobado y en marcha era un
lujo. Pero además de que fuera considerado
una práctica ejemplar por los organismos
oficiales de derechos humanos a nivel uni-


